
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero a 8 de marzo, 2022



AsociaciónMexicanade ConsejerasEstatalesElectorales,
A.C. AMCEE

Instituto Electoraly de ParticipaciónCiudadanadel Estadode Guerrero.
IEPCGuerreroa travésde la UnidadTécnicay de la ComisiónEspecialde
IgualdaddeGéneroy NoDiscriminación.

Instancias participantes



Serun canalde comunicacióninstitucional comoestrategiaen
pro de la erradicaciónde la VPMRG,medianteel vínculoque
permita orientar, capacitary proporcionar información a las
mujeres electas derivado de un proceso electoral ordinario
2020-2021, a través de la postulaciónde un partido político,
candidatura independiente, común o coalición, y que se
encuentre en el ejercicio del cargo público de elección
popular.

Objetivo general



Que la AMCEEy el IEPCGuerrero,a través de la Red de Mujeres Electas
establezcan un vínculo de contacto con las mujeres electas que se
encuentrenenel ejerciciodel cargopúblicode elecciónpopular,brindándoles
orientación, seguimiento y acompañamiento sobre sus derechos y
obligacionesen la prevención,así como en la erradicaciónde los posibles
casosde VPMRGque pudieranexperimentaren el ámbito del ejerciciode su
encargo.

Lo anterior, también permitirá generardatos estadísticossobre el clima de
VPMRGque viven las mujeres en el ejercicio del cargo, así como la
construcciónde accionespreventivasy correctivas,cadauna en el ámbito de
sucompetencia.

Objetivo específico



Propósitos

INFORMAR y CAPACITAR, 
sobre cómo ocurre la 

VPMRG en el ejercicio del 
cargo, cómo prevenirla, 
atenderla y denunciarla. 
Conocer las instancias de 
apoyo a las que pueden 
recurrir, las medidas de 

protección y cautelares a las 
que tienen derecho.

IDENTIFICAR CASOS QUE 
PUDIERAN SER 

CONSTITUTIVOS DE VPMRG, 
así como generar sinergias 

que coadyuven a erradicar la 
VPMRG y la discriminación en 
los espacios de poder público 

y vulneren los derechos 
político-electorales.

BRINDAR APOYO, 
ASESORÍA, SEGUIMIENTO y 
ACOMPAÑAMIENTO, en el 
ámbito de las facultades del 

IEPC Guerrero, sobre 
aquellos casos que pudieran 

experimentar las mujeres 
electas en el ejercicio de sus 

derechos político-
electorales.



Propósitos

GENERAR VÍNCULOS 
ESTRATÉGICOS, con las 

mujeres electas y medios de 
comunicación, que permitan 
llevar desde su competencia, 

acciones conjuntas o 
individuales preventivas y de 

divulgación, que tengan 
como fin comunicar, prevenir 
y atender casos de VPMRG.

LLEVAR UN REGISTRO, sobre 
los casos relacionados de 
VPMRG, generar datos 

estadísticos sobre el tipo de 
VPMRG que se registre en el 

ejercicio del cargo, que servirán 
como insumos a diversas 

instancias y que se visibilice la 
gravedad de estas conductas, 

en busca de nuevas estrategias 
para erradicarla.



Líneas 
Estratégicas

Promover acciones 
para dar a conocer la 
Red de Mujeres 
Electas, y los 
beneficios de formar 
parte de ella.

Preventiva Realizar acciones de formación, 
promoción de registro, 
sensibilización y sinergias, 
sobre qué es la VPMRG que 
pudiera generarse en el 
ejercicio del cargo, cómo 
identificarla, prevenirla y 
atenderla mediante insumos 
de formación y divulgación

Formativa

Asesorar y canalizar a las 
mujeres electas ante 
supuestos casos de 
VPMRG a las diversas 
instancias 
administrativas y/o 
jurisdiccionales.

Seguimiento y 
vinculaciónLlevar un registro sobre los 

PES por posibles casos de 
VPMRG y seguimiento de 
medidas de protección o 
cautelares de las mujeres 
electas, cuya información 
debe ser estrictamente 
garantizando la protección a 
sus datos personales

Denuncias y medidas
Establecer mecanismos de 
coordinación para la 
ejecución, evaluación y 
estadística de los registros 
sobre los casos de VPMRG, 
así como de cada una de las 
actividades a realizar por 
parte de la Red Nacional y 
Estatal de Mujeres Electas.

Evaluación y 
estadística

1 2

345



¿A quién/quiénes 
está dirigida la RED?
A todas las mujeres que resultaron
funcionariaselectaspropietariaspara
los distintos cargos de elección
popular en los ProcesosElectorales
Ordinario2020-2021 y Extraordinario
2021-2022y que seencuentrenen el
ejercicio del cargo público de
elecciónpopular.



¿Cómo puedo formar parte de la RED?

Firmar el 

FORMATO DE 

CONSENTIMIENTO

Enviar al IEPC Guerrero 

el FORMATO DE 

CONSENTIMIENTO 

FIRMADO

Una vez que se tenga el 

FORMATO DE 

CONSENTIMIENTO, el IEPC 

Guerrero establecerá 

comunicación con la 

FUNCIONARIA ELECTA


